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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2022 
 

ACTA 
 

En la Ciudad de México, siendo las 11:42 horas del día 15 de junio de 2022, se reunieron a través 
de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más adelante se 
enlistan, con el objeto de celebrar la XIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 5 de la Ley Federal de Competencia Económica.
 

Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 08 de junio de 2022, en términos de lo previsto en los artículos 20, 
fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 y 18 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 

Integrantes del Pleno: 
 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado Presidente*. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 

Secretaría Técnica del Pleno: 
 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 

Invitados: 
 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Coordinador Ejecutivo. 

• Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Fernando Butler Silva, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

• Álvaro Guzmán Gutiérrez, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 

• Oscar Alberto Díaz Martínez, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

 
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 

• Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones.  

• César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones.  

• Alexa Díaz Hernández, Directora General de Consulta Económica. 

• José Luis Mancilla Rosales, Director General de Instrumentación. 

• María del Pilar Vázquez Sánchez, Directora General de Defensa Jurídica. 

• Gloria Alicia Andrade Alfaro, Directora General Ejecutiva. 
 

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, en uso de la voz, el 
Presidente solicitó la inclusión en el Orden del Día del siguiente asunto: 

 

“Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión en materia de competencia económica respecto a la modificación al 
Contrato de Asociación Público-Privada celebrado entre el Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones, Telecomunicaciones de México y Altán Redes, 
S.A.P.I. de C.V.”. 

 

El Presidente precisó que, en caso de aprobarse, el asunto a cargo de la Unidad de Competencia 
Económica se incluiría bajo el numeral I.21. 
 

Asimismo, en uso de la voz, el Presidente solicitó la inclusión en el Orden del Día del asunto 
general: 
 

‘Informes que presentan los Comisionados Arturo Robles Rovalo y Sostenes Díaz 
González, respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la “65ª Sesión  del Grupo de Trabajo sobre Política de 
Infraestructura y Servicios de Comunicaciones”, así como en la “1ª Reunión del 
Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de la Inteligencia Artificial”, de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, las cuales tuvieron lugar en Paris, 
Francia, del 23 al 25 de mayo de 2022.´  

 

El Presidente precisó que, en caso de aprobarse, el asunto se incluiría bajo el numeral II.2, en el 
bloque de Asuntos Generales. 
 

Asimismo, en uso de la voz, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria solicitó el retiro del 
Orden del Día el asunto I.7, lo anterior con la finalidad de realizar un mayor análisis en conjunto 
con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 

El Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, con las modificaciones 
señaladas, mismo que fue aprobado por unanimidad en los términos siguientes: 

 

Orden del Día 
 

I.1.- Actas de la XI y XII Sesiones Ordinarias del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebradas el 18 de mayo y 01 de junio de 2022, respectivamente. 
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I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a la Universidad de Guadalajara, en relación con 
la estación de televisión con distintivo de llamada XHCPCT-TDT, en Guadalajara, Jalisco. 
 

I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al Gobierno del Estado de Zacatecas y a la Universidad Autónoma de Zacatecas 
“Francisco García Salinas”, como tercero programador, la postergación de la fecha de 
inicio de transmisiones para prestar el servicio de radiodifusión a través de la 
multiprogramación, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHZHZ-TDT, en Zacatecas, Zacatecas, autorizada mediante la resolución P/IFT/201021/499. 
 

I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., así como brindar 
acceso a su capacidad de multiprogramación a Televisa, S. de R.L. de C.V., como tercero, 
a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XHPAC-TDT, en Parras de 
la Fuente, Coahuila. 
 

I.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
 

I.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de los 
Convenios Marco de Interconexión presentados por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
y da vista para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 
 

I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones no convenidas de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante entre Viasat Tecnología, S.A. de C.V. y Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. 
 

I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor del Gobierno del Estado de Baja California, un título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 
 

I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la Asignación de frecuencias para uso oficial 1.- 203 
otorgada a favor del Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del 
tramo carretero Centinela-Rumorosa de la Administración Pública del Estado de Baja 
California el 25 de octubre de 2004. 
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I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. J. Ascención Sánchez Medina. 
 

I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Manuel Jesús Ceballos García. 
 

I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Ely Shaooli Sitt. 
 

I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Ignacio Hueso Ávalos. 
 

I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Francisco Javier Martínez Arroyo. 
 

I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano cuatro 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en diversas 
localidades. 
 

I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
 

I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de FH Comunicadores de Michoacán, A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Tarímbaro, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 
 

I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Fundación Toledo, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Palenque, Chiapas para uso social. 
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I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de cinco empresas concesionarias para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de frecuencias de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 
 

I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión en materia de competencia económica respecto a la modificación al 
Contrato de Asociación Público-Privada celebrado entre el Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones, Telecomunicaciones de México y Altán Redes, 
S.A.P.I. de C.V. 
 

II.- ASUNTOS GENERALES. 
 

II.1.- Opinión que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en relación con la pertinencia de analizar la constitucionalidad de la falta de nombramiento 
de Comisionados del Pleno, así como respecto de la necesidad de interponer un medio de 
defensa para obtener certeza jurídica. 
 

II.2.- Informes que presentan los Comisionados Arturo Robles Rovalo y Sostenes Díaz 
González, respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la “65ª Sesión  del Grupo de Trabajo sobre Política de 
Infraestructura y Servicios de Comunicaciones”, así como en la “1ª Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre Gobernanza de la Inteligencia Artificial”, de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, las cuales tuvieron lugar en Paris, Francia, del 
23 al 25 de mayo de 2022. 
 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
 
 

I.1.- Actas de la XI y XII Sesiones Ordinarias del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebradas el 18 de mayo y 01 de junio de 2022, respectivamente. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados los Proyectos de Actas. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la aprobación de las actas se identificó con el número P/IFT/150622/357. 
 

I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a la Universidad de Guadalajara, en relación con 
la estación de televisión con distintivo de llamada XHCPCT-TDT, en Guadalajara, Jalisco. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/358. 
 

I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al Gobierno del Estado de Zacatecas y a la Universidad Autónoma de Zacatecas 
“Francisco García Salinas”, como tercero programador, la postergación de la fecha de 
inicio de transmisiones para prestar el servicio de radiodifusión a través de la 
multiprogramación, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHZHZ-TDT, en Zacatecas, Zacatecas, autorizada mediante la resolución P/IFT/201021/499. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/359. 
 

I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., así como brindar 
acceso a su capacidad de multiprogramación a Televisa, S. de R.L. de C.V., como tercero, 
a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XHPAC-TDT, en Parras de 
la Fuente, Coahuila. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/360. 
 

I.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/150622/361. 
 

I.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de los 
Convenios Marco de Interconexión presentados por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
y da vista para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/150622/362. 
 

I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones no convenidas de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante entre Viasat Tecnología, S.A. de C.V. y Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/363. 
 

I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor del Gobierno del Estado de Baja California, un título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/364. 
 

I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la Asignación de frecuencias para uso oficial 1.- 203 
otorgada a favor del Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del 
tramo carretero Centinela-Rumorosa de la Administración Pública del Estado de Baja 
California el 25 de octubre de 2004. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/365. 
 

I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. J. Ascención Sánchez Medina. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/366. 
 

I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Manuel Jesús Ceballos García. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/367. 
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I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Ely Shaooli Sitt. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/368. 
 

I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Ignacio Hueso Ávalos. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/369. 
 

I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados al C. Francisco Javier Martínez Arroyo. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/370. 
 

I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano cuatro 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en diversas 
localidades. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/371. 
 

I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/372. 
 

I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de FH Comunicadores de Michoacán, A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Tarímbaro, 
Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/373. 
 

I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Fundación Toledo, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Palenque, Chiapas para uso social. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/374. 
 

I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de cinco empresas concesionarias para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de frecuencias de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/375. 
 

I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión en materia de competencia económica respecto a la modificación al 
Contrato de Asociación Público-Privada celebrado entre el Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones, Telecomunicaciones de México y Altán Redes, 
S.A.P.I. de C.V. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, la 
Directora General de Consulta Económica manifestó que, en atención a comentarios recibidos 
de las oficinas de Comisionados, en engrose, se realizarían ajustes de redacción al Proyecto.   
 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/150622/376. 
 

Asuntos Generales 
 

En uso de la palabra y para conocimiento del Pleno, en términos del artículo 78, último párrafo, 
del Estatuto Orgánico del Instituto, el Secretario Técnico del Pleno dio lectura al asunto general 
II.1:  
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II.1.- Opinión que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
en relación con la pertinencia de analizar la constitucionalidad de la falta de nombramiento 
de Comisionados del Pleno, así como respecto de la necesidad de interponer un medio de 
defensa para obtener certeza jurídica. 
 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio lectura al asunto general II.2: 
 

II.2.- Informes que presentan los Comisionados Arturo Robles Rovalo y Sostenes Díaz 
González, respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la “65ª Sesión del Grupo de Trabajo sobre Política de 
Infraestructura y Servicios de Comunicaciones”, así como en la “1ª Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre Gobernanza de la Inteligencia Artificial”, de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, las cuales tuvieron lugar en Paris, Francia, del 
23 al 25 de mayo de 2022. 
 

Cierre de la sesión 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 12:54 horas del día 15 
de junio de 2022. 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente 
 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
  

 
 
 

 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 

 
Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 
 
 

 
 

   David Gorra Flota 
    Secretario Técnico 

 
 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 29 de junio de 2022, 
mediante Acuerdo P/IFT/290622/377. 
 

 
 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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